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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que se dio respuesta al requerimiento realizado en providencia anterior. Sírvase 

Proveer. 

  

Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 414 00 

DEMANDANTE William Henry Laverde C.C. No. 19.492.728  

DEMANDADA Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de 

Protección S.A. copia de la grabación de la diligencia en la que se llevó a cabo 

audiencia del Art. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. y se dictó sentencia. Igualmente, 

Colpensiones remitió copia del acta de audiencia. 

 

Si bien dentro de los archivos remitidos no dan cuenta de la totalidad de 

actuaciones adelantadas ante el Juzgado de Descongestión, considera el 

Despacho que las piezas procesales allegadas son suficientes para tener por 

reconstruido el expediente y tramitar el recurso de apelación presentado. 

 

En tal sentido, se dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente digital las actuaciones y piezas procesales 

contenidas en los archivos 17 y 19 del expediente. 

 

SEGUNDO: DECLARAR RECONSTRUIDO el expediente, conforme a lo expuesto 

anteriormente. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente al Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, a 

fin de tramitar el recurso de apelación concedido en diligencia del 30 de junio de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 13 DE MARZO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 041 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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